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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECIORAL DEt
ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-003/2022

ACTOR: PARTIDO ENCUENTRO
SOLIDARIO ZACATECAS

RESPONSABLE: UNIDAD DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veintiocho de obril de dos mil veintidós.

El Secretorio Generol de Acuerdos dq cuento ol Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidente de este órgono jurisdiccionol, con el oficio SGA-

OA-96/2022, signodo por lo octuorio de lo Solo Monterrey del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción. medionte el cuol notifico lo

sentencio dictodo en el expedienfe SM-JE-20/2022, en lo que se ordeno o

esle Tribunol que emito uno nuevo resolución.

Con fundomenlo en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo; ó2 del Reglomento lnterior de este Tribunol; y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-003 12021 , SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Se returno el expedienie o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Glorio

Esporzo Rodorte, o efeclo de que determine lo legolmente procedente,

de conformidod con el numerol ó, del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-

003t202t,.

Nolifíquese y cÚmplose.

I ó. Cuondo se trote de cumplimiento de senfencios derivodo del mondolo de olguno
outoridod jurisdiccionol, osí como incidenles, el lurno corresponderó poro lo o el

mogistrodo ponente en el expediente de origen o, en su coso, de quien hubiese

eloborodo el Engrose.



Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunol de Justlcio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol

de Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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TRIBUNAL DE JUSIICIA ETECTORAI.

DEL ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR OO3 /2022

ACTOR: PARTIDO ENCUENTRO

ZACATECAS

SOLIDAR O

RESPONSABLE: UNIDAD DE LO CONTENCIOSO

ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO

DE ZACATECAS

cÉDULA DE NoTrFrcActÓN PoR ESTRADoS

Guodolupe. Zocotecos, veiniiocho de obril de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pÓrrofo tercero Y 28' de la

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, Presidente del Tribunol

de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los once horos con

cinco minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los

portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio del ocuerdo en mención, conslonte en uno

fojo. DOY FE.
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